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.VISTO:

Que por expte. 31182/14, la Dra. Silvia López de Blanc
solicita se autorice como sede principal para la Campaña de detención
de Cáncer Bucal la Facultad de Odontología y se declare de Interés
Institucional; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular;

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGIA

R E S U E LV E:

ARTÍCULO 1°: Autorizar como sede principal para la "Campaña de
detención de Cáncer Bucal" la Facultad de Odontología y
declararla de Interés Institucional.

ARTÍCULO2°._ Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADAEN LASALADE SESIONES A DOCE DIAS DE JUNIO DE DOS
MILCATORCE.
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